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-DE_LAESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZODE DURACION.
REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE “ENCHAPES DECORATIVOS
SOCIEDAD ANONINA ENDESA" |

l.- CELEBRACIÓN, APROBACIÓN E INSCRIPCION.- La escritura
-. pública de prórroga de plazo de duración, reforma y codifd- .
cación de estatutos de “ENCHAPES DECORATIVOS SOCIEDAD ANONI-

- BA ENDESA" se otorgó en la ciudad de Quíto el 10 de abril
- de 1986, ante el Notaria Primero del mismo cantón; ha -stóo

- aprobada por la señora economista Teresa Hinuche de Hera,
-— Sepertat eeapy0 copan EATOREANo. 86-1-1-1

eN Ue UN rd A inscrt-
te en e) ¿iotro : .

Hercanttl del cantón Cutto, tajo $9 50. tano tedatiIntel,
. al , de Jatode 1986,

2. OTORGANTES..- comparece al '$torgamiento de %a escritura o
pública entas mencionada el señor ingentero Hañoel Francisco.
-¿ Burinf Terán, a nombre y eh representación de la compañta:

 MERCHAPES DECORATIVOS SOCIEDAD ANONIMA ENDESA”, en su cali”
dad de Gerente General. y Representante Legal de la disma.

El compareciente es de náctonalidad ecuatoriana, de estado CS
civil casado, domiciliado en da etudad. de Quito. y

-3.- Como consecuencia. de la escritura pública mencionada
se codifican los estatutos soctales de la Compañta y 53e

3% — crefaraan entre otros los siguientes artículos: "ARTÍCULO
P PRIMERO, « Con el nombre de “Enchapes Decorativos S.A, ENDE» -
4 , SA", se constituye. en la ciudad de Quito, Provincia de.

Pichincha, República del Ecuador, una Compañta Añónima.,
que tiene por objeto la producción con fines industriales, -

“tableros de madera, tercitados a contrachapados; de chapas .
de. maderá «decorativa; de tableros decorativos y madorá

- ásertadoa en general con el objeto de poder programar adecua-
damente el abastecimiento de materta prima destinada a

. los fines soctales -de la Compañta, podrá ésta adquirir
e en propledad.o a cualquier otro titulo, tener, aduitnistrar  -
Po, "y en general realizar toda clase de programas de cultivos :
> forastales y de otra naturaleza.» Artículo Segunáo.- Lá Com-
3 paña tendrá un plazo de duración des conclutrá- el. treínte

og unode diciómbre del añodos atldtez,-..... el articulo
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— "ENCHAPES DECORATIVOSSOCIÉDAD ANONIMA. ENDESAS

| noveno en su parte final dira: “Autorizar al Gerente General
la celebración de actosy contratos cuya cuantía no sobrepa-.
sé a una cantídad equivalente al 5% (cinco. por ctento) .
del capital social. Por encima de está cantidad, y hasta :

una cantidad equivalente al 10% (dtez por ciento) del capi-
tal soctal el Otrectorto autorizará al Presidente y al
Gerente General, para que intervengan. conjuntamente en
los actos y contratos que deban celebrarse en representación

| de la Compañta”, Hombrar a los Gerentes Auxiliares”,-
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